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                                                                           Ordenanza Nº775 
                                                                Dto. de Promulgación Nº685 – 01/11/2.006 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 

Artículo 1º.- Aceptase la donación ofrecida por el Instituto Autárquico de 
Planeamiento y Vivienda de la Provincia de Entre Ríos mediante Resolución del 
Directorio Nº1103 de fecha 27/12/05, de tres (3) fracciones de terreno 
identificados como sigue: 

1. Plano Nº 25.053 – localización Provincia de Entre Ríos – Dpto. Nogoyá 
– Ciudad de Nogoyá – Planta Urbana – zona C -  manzana Nº 403 – 
Sector B – Domicilio Parcelario: Calle López Jordán s/nº - Superficie 
CUARENTA Y SIETE CON CERO SIETE METROS CUADRADOS 
(47,07m2), con destino a espacio verde, ubicada en el Barrio 77 
Viviendas construido por el I.A.P.V. 

2. Plano Nº 25.055 – localización Provincia de Entre Ríos – Dpto. Nogoyá 
– Ciudad de Nogoyá – Planta Urbana – manzana Nº 403 – Domicilio 
Parcelario: Calle López Jordán s/nº - Superficie UN MIL DOCE CON 
CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS ( 1.012,45m2), con 
destino a calle Pública, ubicada en el Barrio 77 Viviendas construido por 
el I.A.P.V.. 

3. Plano Nº 20.737 – Certificado Nº 670735 – Lote “B” calle – Partida Nº 
105.692 - Localización Provincia de Entre Ríos – Dpto. Nogoyá – 
Ciudad de Nogoyá – Zona de Quinta (lote destinado a calle) – Domicilio 
Parcelario: Calle Pública – Superficie: UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS ( 1.872m2), ubicado en el 
Barrio 77 Viviendas construido por el I.A.P.V.. 

Artículo 2º.- Autorízase al D. E. a suscribir la documentación que fuere 
menester para concretar la donación aceptada por el artículo precedente. 
Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.- 
 
                                                Nogoyá, Sala de Sesiones, 30 de octubre de 2.006.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular 
 


